ADMINISTRACION DE PARQUES NACIONALES
Revisión técnica de vehículos (Resolución Nº 67/98 HD)

Determina que a partir del 01/08/98  y de su publicación en el Boletín Oficial, no podrán operar ni habilitarse en jurisdicción de la APN los vehículos automotores utilizados por los Operadores de Excursiones habilitados por la Administración que no cuenten con el correspondiente Certificado de Revisión Técnica expedido por la autoridad competente, conforme la establecido en la Ley  Nacional de Transito y Seguridad Vial Nº 24.449.  

Si desea obtener la Resolución completa en formato PDF, diríjase al Departamento de Mesa General de Entradas, escribiendo a la dirección de correo electrónico mentradas@apn.gov.ar, o acercándose a las oficinas de la Avenida Santa Fe 690.







